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Compañías

Quito, Noviembre del 2010 1 0 NOV 2010

Señor Pa F Yi nO o1 lso

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Registro de Sociedades
 

En su Despacho

De miconsideración:

Me permito comunicar a Usted que en la Compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA

HOSPITAL DE LOS VALLES,se procedió a realizar la siguiente transferencia de

acciones:

CEDENTE CESIONARIO 4 ACCIONES
Leopoldo Arteta Daniel Hidalgo Cevallos 1

Murtinho

El Cesionario ha pagado en su totalidad las acciones, que son de seis mil novecientos

noventa y nueve con 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

portanto, tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto
Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y mas derechos.

El Cedente y Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana.

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 0

Atentamente,

Lay yA

GERENTE GENERAL

ECON. FRANCISCO CEPEDA PAZMIÑO
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Quito, noviembre del 2010

Señor L

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS

Ciudad.-

De miconsideración:
En atención a las comunicaciones recibidas por los herederos de accionistas
fallecidos de la compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
VALLES, a Usted muy atentamente solicito sean inscritas las transferencias
correspondientes, en atención a la voluntad de los herederos, según detallo a
continuación.

Habiendo fallecido el accionista señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHÍN,
titular de cuatro acciones, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea
adjudicada a favor del señor Alfredo Manuel Brauer García con dos acciones
portador de la cédula de ciudadanía No. 1701993139 y la señora Erika Paulina del
Rosario Brauer García con dos acciones con cédula de ciudadanía No.
17032962893.

Accionista fallecido señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, titular de una
acción, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del

señor Marco Teodoro Crespo Vásquez, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 17035258693.

Accionista fallecida señora Laura Cecilia Barragán León, titular de una acción, sus
herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del señor
Germán Alejandro Carrión Arciniegas, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1702660372
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TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES
Av. Interoceánica Kim.12 Y: y Av. Florencia
Telf. 02 6000900/ 901/ 902/ 903
Cumbayá - Ecuador

Adjunto a la presente las respectivas cartas de comunicación enviadas por los
herederos, acompañadas de las posesiones efectivas inscritas en el registro de la
Propiedad, y demás documentoshabilitantes.

tamente,

  
con. Francisco CepedaP.

Gerente General
Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles



Quito, 2000-11-12

Señor

Prancisco Patricio Cepeda Pazmiño
Ciudad.-

Demi consideración:

Li Directorio de la compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
VALLES, reunido el día de hoy, 12 de noviembre de 2009. tuvo el acierto de elegerlo
GERENTE GENERAL. de la Compañía por el periodo estatutario de dos años, von todas
las facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social.

Constituida el 14 de abril de 1992 ante el notario vigésimo segundo del cantón Quito.

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito. el 04 de junio del mismoaño,

Mediante escritura pública suscrita el 16 de marzo de 2006 ante el notario décimo cuarto
del cantón Quito, la compañía Telefonia y Comunicación CelularTECOCELS.A. cambió
su denominación por la de TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
WALLIS, la cual se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 18 de abril de
2000, Con fecha 18 de julio de 2007 se suscribió ante el Notario Décimo Cuarto del
cantón Quito un Aumento de Capital el cual se encuentra inscrito en el Registro Mercantil
de Quito el 04 de abril de 2008. Con fecha 07 de abril de 2008, ante el notario Diécime
Cuarto de Quito, se suscribió una escritura de Reforma y Codificación del Estatuto Social
do la compañía, escritura inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 13 de mave du
008.

De conformidad con el Estatuto Social de la compañía. usted ejercera la representación
legal. judicial y extrajudicial de la misma.

ln caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitiva suya le poempluzara la
persona que designe el Directorio para dicho efecto.

Este nombramiento deja sin efecto el nombramiento de Gerente General envtdo a nombre

del Señor Iguacio Barra, inscrito en el Registro Mercantil de Quite el 22-08-2008,

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso.

Atentamente,

Y omitadora  
Oic

Secretaria AdeHoc

Agrudezeo y acepto la designación de Gerente General de la Compañía “UELCOCTFT SA,
ZONA FRANCA MOSPETAL DE LOS VALLES”, Quito, 12 de noviembre de 2009,
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Quito, noviembre del 2010 N

Señor .

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención a las comunicaciones recibidas por los herederos de accionistas
fallecidos de la compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
VALLES, a Usted muy atentamente solicito sean inscritas las transferencias
correspondientes, en atención a la voluntad de los herederos, según detallo a
continuación.

Habiendo fallecido el accionista señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN, (A)

titular de cuatro acciones, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea
adjudicada a favor del señor Alfredo Manuel Brauer García con dos acciones
portador de la cédula de ciudadanía No. 1701993139 y la señora Erika Paulina del
Rosario Brauer García con dos acciones con cédula de ciudadanía No.
1703296283.

Accionista fallecido señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, titular de una
acción, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del
señor Marco Teodoro Crespo Vásquez, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No, 1703525863.

Accionista fallecida señora Laura Cecilia Barragán León, titular de una acción, sus
herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del señor
Germán Alejandro Carrión Arciniegas, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1702660372 l
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TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES
Av. Interoceánica Km. 12 % y Av. Florencia
Telf. 02 6000900/ 901/ 902/ 903
Cumbayá - Ecuador

Adjunto a la presente las respectivas cartas de comunicación enviadas por los
herederos, acompañadas de las posesiones efectivas inscritas en el registro de la

Propiedad, y demás documentos habilitantes.

Atentamente,

PLá
A

anFrancisco Cepeda P.
Gerente General
Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles
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Quito, 12 de Abril 2010

SRA.

SUSANA DE TORRES
COORDINADORA DE ACCIONES
TECOCELS.A. HOSPITAL DE LOS VALLES
PRESENTE

De mi consideración:

Ana Victoria Garcia Rivadeneira Alfredo Manuel, Carmen Margarita, Erika

Paulina del Rosario, Diego Martín y Maria Cristina Brauer Garcia, la primera
en calidad de cónyuge sobreviviente, y el resto como hijos, por lo tanto
herederos del causante, Sr. ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN,
solicitamos lo siguiente:

1.- ANTECEDENTES

1.1. Según consta dela Protocolización del Acta Notarial de Posesión
Efectiva del Sr. ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN,realizada porla Dra.
Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, el

7 de Enero del 2.009e inscrita el 18 de Junio del mismo año en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, se desprende que nuestro padre y
cónyuge respectivamente,falleció el 20 de Octubre de 2.008, sin dejar
testamento.

1.2. Es de nuestro conocimiento, que el Señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER
GEHIN, es propietario de 4 -cuatro- acciones en Tecocel S.A. Hospital de
los Valles.

2.- PETICION:

Coneste antecedente,libre y voluntariamente de común acuerdo,

solicitamos que transfieran las 4 - cuatro- acciones de Señor ALFREDO

GUSTAVO BRAUER GEHIN, a las personas que constan en el siguiente
detalle:

Alfredo Manuel Brauer Garcia: 2 Acciones

Erika Paulina del Rosario Brauer García: 2 Acciones



Los comparecientes declaramos estar totalmente de acuerdo en esta distribución de las
Acciones del Señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN,y declaramosno tener
nada que reclamar al respecto sobre este tema.

 

Atentamente,

OnadeBirccusse ERA
Ana Victoria García Rivadeneira Alfredo Manuel BrauerGarcia

C.C. y C.C. 17014313-9
1019 4193 9
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Dr.
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Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln

Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930

e-mail: notariacuadragesima(Qhotmail.com

e-mail: notaria40QGinteractive.net.ec

Quito - Ecuador
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Resolución 870 del 05/09/2007*



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

Quito, a 13 de Enero del 2009

Protocolización No. 23

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

SEÑOR ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN

QUE OTORGA

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

AFAVOR DE

SUS HEREDEROS

CUANTÍA: INDETERMINADA

k.e.

(DI 2»; COPIAS )



REGISTRO ELA PROPIEDAD Qui y

M0AEFE“2032

SEÑOR NOTARIO 2PO y

Allredo Manuel; Carmen Margarita; Erica Paulina del Rosario; Diego Martin; y Maria
Cristina Brauer García y Ana Victoria García Ribadeneira, viuda de [Brauer,

comparecemos ante usted con la presente solicitud de posesión efectiva.

1.-Antecedentes: Según se desprende de la partida de defunción que se adjunta. cl

Señor Allredo Gustavo Brauer Gehin falleció el veinte de octubre de dos mil ocho.

2.- Solicitud de Posesión Efectiva: Con fundamento en los antecedentes expuestos y en
virtud de lo dispuesto en el Artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil, ante Usted concurro Señor Notario y solicito que mediante ACTA
NOTARIALconceda a favor de los Comparecientes, la posesión efectiva, en calidad de
herederos universales, de los bienes dejados por quien en vida fue Alfredo Gustavo
Brauer Gehin.

3.- Cuantía: La cuantía, dada la naturaleza del asunto es indeterminada.

4.- Habilitantes: Como documento habilitantes se adjuntan la partida de defunción del
Señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin; la partida de matrimonio con la señora Ana
Victoria García , y las partidas de nacimiento de sus cinco hijos.

Usted, Señor Notario, se servirá incluir y ordenar las demás formalidades que la Ley
establece para el perfeccionamiento de este acto.

Los Comparecientes firmamos en compañía de nuestro abogado defensor

(POAALIROA ARecuaclJone

Alfredo Brauer Garcí Cristina Brauer García

cc. 110190313 "7 ecNoyaldlaS

o. LHorsoo ]
Margarita Brauer García Paulina Brauer García

   Errooa Y JD 0.0. 1703279623 3  
Ana olapaEivaconeira

C.C. 140]146!

 

 



 

REGISTRO UELA PRUPIEVAD QUITO

MO
£-0032413

SEÑOR NOTARIO RPO y

Alfredo Manuel; Carmen Margarita; Erika Paulina del Rosario; Diego Martin; y Maria

Cristina Brauer García y Ana Victoria García Ribadeneira, viuda de Brauer,

comparecemos ante usted con la presente solicitud de posesión efectiva.

1.-Antecedentes: Según se desprende de la partida de defunción que se adjunta. el
Señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin falleció el veinte de octubre de dos mil ocho.

2.- Solicitud de Posesión Efectiva: Con fundamento en los antecedentes expuestos y en
virtud de lo dispuesto en el Artículo seiscientos setenta y cuatro del Código de
Procedimiento Civil, ante Usted concurro Señor Notario y solicito que mediante ACTA

NOTARIALconceda a favor de los Comparecientes, la posesión efectiva, en calidad de
herederos universales, de los bienes dejados por quien en vida fue Alfredo Gustavo
Brauer Gehin.

3.- Cuantía: La cuantía, dada la naturaleza del asunto es indeterminada.

4.- Habilitantes: Como documento habilitantes se adjuntan la partida de defunción del
Señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin; la partida de matrimonio con la señora Ana
Victoria García , y las partidas de nacimiento de sus cinco hijos.

Usted, Señor Notario, se servirá incluir y ordenar las demás formalidades que la Ley
establece para el perfeccionamiento de este acto.

Los Comparecientes firmamos en compañía de nuestro abogado defensor

Ar AceaelJour728

Alfredo Brauer Garc Cristina Brauer García

ce nora] CCNoya lola S

Mayrenrita Brauer García Paulina Brauer García

Aroo Y ¡2D CC. 1Ho32P628 3  
Ena !:Cds Pucon
Ana VictonaPaEsvadeneia

c.c. ]14014619

 

 

Mat MO3ICAP



ECHATORIANARERE ES33Ya2d
CAGADR —— SUZANA MAGDALENA E 1D
SECUNDARIA a COMERCIANTE
EFREDD BRAUEF
VICTORIA GARCÍA
OUITE 26/11/2005
AA20/2/2016

e
2
>ZG

| ao
Nosc F l (y

a

 

.ERAJER BAN
EIOAIHORA QUO

BE DICIEMBRE 1946
OE GTZO
* EICEINCHA/ DUITO
GONZALEZ BUAREZ 1948

¿GOMÉALEZ S    

 

     
ne REPÚBLICA DEL ECUADOR pa
4) TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL Qe
Ar CERTIFICADO DE VOTACIÓN
TEE etfLRÉNDUM28 VE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum

  

     

-1.047=0003 a 1701003199.
>." NÚMERO . GÉBULA
: BRAUBA GAROIA ALPRUDO MANUEL A]

Ct

 

     

  



Registro Civil
Idenuticación y Cedilación del Esuavor  

 

   

NJ:
;

"
E DOEoo

 

 

o

. de ¡UliEma de mil novecientos Ci Cad

voe..... .E2:RAnte! mí Area, . VellaAAA e...
. ps . r

ade. Meitiniaciten... _compatecieron: Don EELe. 2 -

,-de profesión aeeeRBA

    

  

    

 

ao.pdapecade ves.» de estado anterior , ARI Petoec ...

de nacionalidad AinLitdeEGaños de redad, nacidoAcocroa y domicili.

- A. ón..: hijo deAt, bardaADEITTRy¡ideAbitto:La Lésoat, ; Feria
E  y Doña. Litas, “sd MEArad¿de kido:anterior- OSas

E ¡ de: profesión—.pubNGÉAAD , de nacionalidad 'yecolrdirianrs.e deece.AEs. cc. años dá

Gadiemnbre 24) nacidaad .:.... > yy demiciis en dato. VaMiataA,y. : hija deASe cate DL,

ee LA A y“de meroMssolerecranecd0Tos ; ds cuales me: declaran haber- contraído Matrimonio el mtrtrta cn,HAZ.

de.Yadale ..., de' eN.novedierítos cleanresta iescaón conata-en:«el actaAAAnm...EN
le bar Seniancia delez Dácino de: 4h

iv8l de Pichincha, de facha 19 de 90. además, QUe mr.
le 1.989, de declara DISUELTA, La o

syad Conyugal Formada por
GARCIA RIVADEME [RA y ALFI ps ta

RasERe ya conia

ay nt 0R200 red a 75 de Set |In t tigo4 de: laiidelMactimonio: Don":
de 1.98).=7 ¡SHO Civilpe , Adedeato le Beto

[4 > :
44

ga.Leida¡esta:acta, la:cióErrataalan:deS

 

   

 

   
  

  

     

  

    

  

  

 

Loa 3

taE Ire'ÑEe

Mrito Incretario que er:mtifica,a do

  
   

   

     

  

   

 

 

¿Lia Pz , : -
eaCiNRAño. Toa aOAO , o

Da . porES NANCIAL 2
ENuLS FYEL SORIA DEL ORINALCUESES

¿ : EMASEBATURAPROYINCIAL Y CUE LO O)

 

CÓRFIENE DE ACUEROO ALLARTICJO
112.08|ALEY DE REGISTRO CIVIL.

CER 1E1S0
A   

ran oro torre rn nn Upecotonnas

63 ale LA -
7coEnciode SE No 2169784 USD. 0.50JEFATURAmm 2 1 eIvT, | - - a

a Ap
: 2008

|

m



¡Ade

  

     

 
  

 

   

 

 

 

 

24 7 N

  

  

 

=> ¿NACIMIENTOS AS
150

aAos a... Merde. «Nao. de didas .. de mil novegiertos ¿cbr

ala.de detaAICAmi EdnadoSa pennarnrancnnccn naJefe de Ré
A; dede Secta Codi provincia de ...L Ni,LOcom... , compareció . YaBretLs

   

AAcr añoses edad, de estada ..... can,

., Vecino de .. ARAcc y declara:

..... AE crrca

nació un niñ O , que es hij AA

o... años de edad, de estado . e nacionalidad, ....cocoocooooocoooro»o de:profesió

AO corrorro: yde a,oLS (ARSCr. ”

de estado (7y..-./. comece... de nacionalidad .....t4-Xa eeE«¿AerA

A A, Ayan pe de ha pueno sl nombre de YaorBaratoAN
s .

Declaró, además, coporesedAREoroaraISLo...

aAhorarraadJenmno no.
reeePerreo 29a cerrrrrrtrr errante

Leída esta acta, la firmaron conmigo .......> declarante ......0.....o. testigOS ...o.ooommmomomooron».o Lo...
Ñ . »

 

 

 

 

 

  

 

   

  

aÓNaSuy el infrascrito Secretario que Eqitica. .

a TS EH AS
fro<=e_AS 2OAe
«- —

150 11
A,"de mil novecientos 7en

io.E.y“ESoAde fe

La compareció

Nor
. a

TL. TOMO:caos Goes:PMgennn ARE
mu

DEL ORIGL QUE SE AÑCANA
TURA PROMNCIALE QUE LO

    

  
  

O AEIGAEEDE ACUEADO AL ARTICULO
NEz $ IszOEtALE7 DEREOSTRO CM
zz. A
JE4 CERTO 2420
AT 70A a d

o. ur ZO AS,
AO EArrAR TES eel

or NN o — sz AAA

Registro Civil NO 4 2ROR
Iuentficación y Cedulación del Ecuador “Aly:E PerICAE POPADOR IN : 1 1 9 5 J 6 2 : USD. 0.5 0 :_ DIRECCIÓN GENE i , ,

s ENTINICAG ULACIÓN o
JEFATURA coso EGOPÍA INT (NACL[ [MATRI]  [DEFU. 3

RegistroCiil :

x
s

aee



     

  

 

   
| o s USD . 0.50| Registro Civil LES A No 41 0.50

€ : PL AA !
Le idenuicacion y Ceduración cel Ecuador s 5 OSCIá“e 0

    
 

  
      

  
RegistroCivil

sz , ee,

O 5 1    
  

=
>

a Ñ
A

 

 

 

     
  
  

 

  
  

   

      
  
  

  
   

  

   

 
  

-
z e?

:

i

7A. y 27V

0

..

OT

A

REA
N

3

o
. tte

Ó
N

Y el infrascrito Secret río
:

>

:

 

AAEn.cnA A,          - 3."ltAde. 000134 OS 43

 

: ae«de mil DOECiantOs

7

de
Te et

o e... ¿ E AE, e A
?

: 7 A aDAA : Va dela de RR, Ante mí ( LAA Le no o... « Jefe de Registro

Ba . ADAaaz "De Eó2-, ,. Provincia de;AdieE A. compareció o Miraraaro

ta. .. b
¿A = .

.. -

En Gal tii, de CtdAs años de edad, de estadoAAA,++: de nacionalidadaATA

$ 5. de Pdajos vecino de ALes y declara: Que en Hécate.AN

a Z.. Lit... de-£, ¿FazLz,eAsbaOlaLALa. deta
TOS nació und niñ, que es hi = «Le ile, ... dEed

./

Eaños de edad, de estada ...-.077. Cr de Pa.
Po...

INde- nacionalid, Ut tttrrscr +... de profesión
,

7 , de a AN ;
PsAeapatios de nacionalidad ¿cx AS , E

de _
E, de profesiónLG-;a quien se le ha puesto en nombre de “ . :

a . .Z ri Artses EATAAoON CATAFrAA gz. 7 2

 

  

  

  
   

   

 

  

  

   

   

%... declarante . o, testigos

DETUÍISINAL QuE SE ARGUVA
En LA SEFATURA PROVINCIAL Y QUE 19 AEAN conprure DE ACUERCOAL ARTICULO /

o SQLOELA LEY DE REGISTRO CIVIL a |
- ORERTIFICO A

 

     

  

TEGRA NACI] IMaTAI]  [DEFU|  )



e

Registro Civil
a Ry Pro BLACA LEY Y

    

  

Identicacion y Cecutarion del Ecuador
 

 

  

  
¡ANO CAvtl

 

   
  

ÑN0% 4165959

   

 

 

e cjad, de estado ..... AA

loo y deslara: Que en . agas
y ”

- - MO o
. : DENIAdocpBLACION

| JEFATURA PROVEA: E TOPTA IíRilfiEona SA

| me, PegistroCivil2 | NACI] ¡MATRI) DEFU.
LS 2008 2
A o;

eS = ARO — a 7 OSAE eS = Vo

| As . Eo T
E a : e

- rr 27. A Ep 9: yl7" - EL ON A CCU TMAL E NITO SS q0n123 0

SA EnOS Mn otaCes den Aus. ¿gde sil novecientos > ->
M0 o 1 CN 2,8 laa. AA. de la “A, Anto mí , A AÁÍÓGLAL 0 jefe d

» y Q Y D, de AaIbrovincia de RSnta. ES ArIN.

" Ml . : pias años neA de nacio; alidad As

Bass :

    

   

 

  
  

MA... |de profesió e...do

1.9
nació un a niñ A, que esoA

o .... años de edad, de estado ......A

dl cocer no A

de estado5

Declaró, además, «

RADOf61 CONTRAJO MATRIVORIO CONy

“HUGO EUFRASIO BUSTAMANTE MARZ
TUNEL, EN LA OFICIKA DE QUITO,

JON FECHA 28 DE MARZO DE 1,329,
z MSCRITO EN EL TOO ArPAGINA

323,ACTArats«QUITO, 19 DE Majo

 

  

 

rsy >
Ee).

EAS   

., vecino de ......

 

Raradas Soodanes de nacionalidad” IZ

o: ida. .; a quien se le ha puÉsto"a 4

canso.” ,alan..ASS

  

A de”
de

Lade profesión ....

   

  
 e pa ,i Y

CAEN
7 be ,  
  

   

    
  

T
O
N

L
A
N
E

+
]

>P
a

G
T

e

 

  
     

páENpoo00 loramos!
PS e
La n La, CN ESOPLADEL HUGIRAL CUE238ASIA

Fo LA JERALURS PROVINCIAL Y QUE LO
AS

pon

 

005123
de mil novecientos   

 

   
.AS1 P0G,.0 0A

 
LARTISULO

voz REGISTRO CIVIL,

e

y CNAERE DE ACUERDA
ALLEN

LERTIFITO

Nosu

   

  

  

0... Aute mi Sa hs . Jef

bos. -., Eompareqió A o Alaso

de estado .... Pos de nacionalidad . LA

Dr Sea LoCO

PA

. USD. 9.50.

serica



    

  

   

  

     

RegistroCivil AJO
Idennticacion y Cecutacion del Ecuador —+”

 

   

Eeternal ¡ÓAS mt.

VIRFCEIÓN GENE pe Ciro

IDENTIE¡NA
JEFATURA PRÓY, ¡CÍA

4168961 USD. 0.50

 

[NACI [  [MATRI/ DEFU] Ú

 

 

 

 

  

   

    
 

     

    

 

  

 

 

 

  

  

  

    

  
  

  

     

  

    

 

5
!

/

, de eLeA,

sa eele anlel nombre deal, .

IN

. Y

N

aaEE Sl -

LEARA
o]

e AO
j N

A == 2

- , . ,
e. /

i ” i .
X

;

, oCiva

RON0022

“aosLacerSiAUOSTAO Cv /

SAERTIFICO "

    
 

 

 
re



 

     

 

    

 

  

  

Registro Civil
icenuticacion y Ceculación del Ecuador

.

 

    

: p RLPUBI ¡CAa FEO ADOR

DIRECCIÓNCO
MCISTKO COTE

mi NTIriC,OE CÁDULACION

JLFATURAPRO 106

   
    

NY 4168960 USD. 0.50
Ñ
ATEGRA (NACI.

|—

|[MATRI] DE]
RegistroCivil

e
      

         

   

  

      

  

  

  

    

atéEl  
 

  

 
 

 

    
 

eeerennnncnniioions, vecino y dE

NN si yde o IEooo > A. E

a e laiz a... de nacionalidad .eHE,. - Lar... ..a «(vecina de *

Deoo. sa ien se le ha puestCALELRDAAASSo
.APo .+. años de edad,  

  

a CC AAEDARq = 7 :

 

. a . . i * _ ia

a :
1 | o *

AUnNT: E

Ma .
¿04 DEL OMCINALONUESEAROAVE : o

IRA PROVINCIAL VOCELO
SALUEROO ALAameno

ROSACA LEN DE FEGISTRO CIL

cEnTiFIcO 4 Do 7

0
T
I
A

 

o



 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR

ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN

CUANTÍA: INDETERMINADA

k.e.

posesion_ brauer

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy siete de Enero del

año dos mil nueve; yo, doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima

Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida al Titular doctor Oswaldo

Mejia Espinosa, según acción de Personal Numero 3743-DP-DDP, de la

Dirección Nacional de Personal de la Función Judicial de fecha dos de

Diciembre del dos mil ocho, suscrito por el Doctor Marcos Rodas Bucheli,

delegado Distrital de Pichincha del Consejo de la Judicatura, y en atención a la

petición formulada por los señores: Alfredo Manuel Brauer García, casado,

Carmen Margarita Brauer Garcia, casada, Erika Paulina del Rosario Brauer

García, casada, Diego Martín Brauer García, casado, María Cristina Brauer

García, casada, hijos del causante, y, la señora Ana Victoria García

Rivadeneira, en calidad de cónyuge sobreviviente, quienes manifiestan ser

herederos delcausánte señor Alfredo Gustavo Brauér Gehin, solicitándome se

proceda a receptarles la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión

efectiva proindiviso de los bienes del causante, para lo cual me presenta los

siguientes instrumentos: a) La partida de defunción del señor Alfredo Grrstavo

Brauer Gehim, en la que consta su fallecimiento acaecido el veinte de Octubre del

. año dos mil ocho; b) Las partidas de nacimiento de Alfredo Manuel, Carmennacr

aviUs
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: AS $ Margarita, Erika Paulina del Rosario, Diego Martín, María Cristina Brauer

O
: 4 A 4 ¿García, hijos del causante señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin; c) La partida14 A E

$ o - : -
? de Matrimonio del causante señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin y la señora

Ana Victoria Garcia Rivadeneira.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la
hist ES NILOSA

1



que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral

doce (12) del artículo dieciocho (Art. 18) de la Ley Notarial, incorporado por

la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número

sesenta y cuatro (N* 64) de ocho de noviembre del mismo año, procedo a

receptar la declaración juramentada de los comparecientes Alfredo Manuel,

Carmen Margarita, Erika Paulina del Rosario, Diego Martín, María Cristina

Brauer García, hijos del causante, y, Ana Victoria García Rivadeneira

cónyuge sobreviviente, y al efecto, instruidos por mí, la Notaria, sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran: a) Que

el señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin, fue padre de Alfredo Manuel, Carmen

Margarita, Erika Paulina del Rosario, Diego Martín, María Cristina Brauer

García; b) Que el señor Alfredo Gustavo Brauer Gehin, estuvo casado con la

señora Ana Victoria Garcia Rivadeneira; c) Que el señor Alfredo Gustavo

Brauer Gehin, falleció en esta ciudad de Quito, el veinte de Octubre del dos

mil Ocho; d) Que lo afirmado se ratifica con la partida de: Nacimientos,

matrimonio y defunción incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los

requisitos previstos en la referida Norma Legal antes citada, CONCEDO LA

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS BIENES DEL SEÑOR

ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN,/ A FAVOR DE LOS

PETICIONARIOS, CÓNYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA ANA VICTORIA

GARCÍA RIVADENEIRA ¡CON DERECHO A GANANCIALES, E HIJOS

ALFREDO MANUEL, "CARMEN MARGARITA, [ERIKA PAULINA DEL

ROSARIO,* DIEGO MARTÍN, MARÍA CRISTINA BRAUER GARCÍA, sin

perjuicio del derecho de terceros.- El original de esta diligencia, se.

incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría, extendiendo

dos copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en

el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia, suscriben la

2



 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA*

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

presente acta Notarial los comparecientes en unidad de acto, junto

Conmigo, de todo lo cual doy fe.-

Ana Vaz Buda

f) Sra. Ana Victoria García Ribadeneira

ce 110196 193-

f) Sr. Alfredo Manuel Bráuer García

c.c. 17019313 -$

9Yo de Margarita Brauer García

ec /¡For+ok4y]=2

 

buelicorobo.
1) ££a. Eria Paulina del Rosario Brauer García

A:   
icadotUM.

5 Sra. María Cristina Brauer García
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO PE

pe A
15
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Juan Máteo
Borrero, en esta fecha y diecisiete fojas útiles y en los registros de escrituras
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo,
protocolizo, EL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR ALFREDO GUSTAVO
BRAUER GEHIN QUE OTORGA LA NOTARIACUADRAGÉSIMA DEL

CANTON QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS,queantecede.- Quito,
a los trece días del mes de Enero del año dos my nueve.-

 

NOTARIOoiaDEL CANTÓN QUITO.

£/

e

Se otorgó ante la Notaria Suplente Doctora Paola1 Andrade Torres y
se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta RA COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmaday sellada en Quito,

a

ToStrece-díás del mes de
Efs mil nueve.-     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITOa
Razónde inscripción

Conesta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVAen el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARLAS, tomo 140, repertorio(s) - 45147

Jueves, 18/06/2009, 10:35:02 AM

    

Causante (s)
Señor: ALFREDO curado
Beneficiario (s)

Los peticionarios, cónyuge $0 FvientEleñork?ANANICTORIA GARCIA RIVADENEIRA,con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal, e hijos: ALFREDO MANUEL, CARMEN MARGARITA, ERIKA
PAULINA DEL ROSARIO, DIEGO MARTIN y MARIA CRISTINA BRAUER GARCIA.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.-

Responsable .-

caro
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Compañias

TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VAMLES po ¡
Av. Interoceánica Km, 12 % y Av. Florencia ] ¿1 NOV. 2010
Telf. 02 6000900/901/ 902/903 bo. ]
Cumbayá - Ecuador Yye estrodeSociedades)

(2 a

- Y
¿0

pr
Quito, noviembre del 2010 N

Señor Ñ

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS
Ciudad.-

De mi consideración:
En atención a las comunicaciones recibidas por los herederos de accionistas
fallecidos de la compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
VALLES, a Usted muy atentamente solicito sean inscritas las transferencias
correspondientes, en atención a la voluntad de los herederos, según detallo a
continuación,

Habiendo fallecido el accionista señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN, (
títular de cuatro acciones, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea
adjudicada a favor del señor Alfredo Manuel Brauer García con dos acciones
portador de la cédula de ciudadanía No. 1701993139y la señora Erika Paulina del
Rosario Brauer García con dos acciones con cédula de ciudadanía No.
1703296283.

Accionista fallecido señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, titular de aa(9)
acción, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del
señor Marco Teodoro Crespo Vásquez, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1703525863.

Accionista fellecida señora Laura Cecilia Barragán León, titular de una acción, sus
herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del señor
Germán Alejandro Carrión Arciniegas, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1702660372



TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES
Av. Interoceánica Km. 12 % y Av. Florencia
Telf. 02 6000900/ 901/ 902/ 903
Cumbayá - Ecuador

Adjunto a la presente las respectivas cartas de comunicación enviadas por los
herederos, acompañadas de las posesiones efectivas inscritas en el registro de la

Propiedad, y demás documentos habilitantes.

PA

Atentamente, DO
No / z / e

A, É ; e

ALIÍA
e”

Econ. Francisco Cepeda P.
Gerente General
Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles

ye

' %



Quito, 1 de Octubre del 2.009

Señor

Walter Wright Durán Ballén

Gerente General de TECOCEL S.A.

Ciudad.-

Los que suscribimos, Juan Manuel, Germán Sebastián, Martín

Ernesto y Gabriel Alejandro Carrión Barragán, hijos y herederos de nuestra

difunta madre la señora Laura Cecilia Barragán León expresamos de manera

libre y voluntaria, por este medio, que ratificamos la autorización y nuestra

entera conformidad para que las acciones de las que tanto nuestra fallecida

madre como nuestro padre el Doctor Germán Alejandro Carrión Arciniegas son

titulares en Tecocel S.A. Zona Franca Hospital De Los Valles, emitidas a

nombredeéste último, sean administradas y cedidas, de ser el caso, en la parte

que nos corresponde como herederos, únicamente por nuestro padre y

apoderado el señor Doctor Germán Alejandro Carrión Arciniegas, portador de

la cédula de ciudadanía número 1702660372, a quien, además, hemos conferido

poder para que nos represente en la administraciónde- s bienes

sucesorios de nuestra mencionada madre, confo “el poder debidamente

notarizado que consta en el expediente repecivdon los archivos de Tgcocel

S.A,

Juan Manuel CarriónBarragán

cc IPPIGTEGSE
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

No. 1631

PROTOCOLIZACION

ACTA NOTARIAL Y MAS DOCUMENTOSPREVIOS PARA

CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA LAURA CECILIA

BARRAGÁN LEON

CUANTIA: INDETERMINADA

Quito, 15 de Julio de 2005

Di 22 copias

Pi y 22-ebéés-
T t: ¿ AE

, (LEGT) Ln
za AAA A

 

Dr. Fernando Arregui Aguirre

NOTARIO



z G6AEOf 13 E “a

Dr. Germán Carrión Arciniegas LDA
ABOGADO
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SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de escrituras públicas, a su cargo, dígnese

incorporar la presente petición de Posesión Efectiva

constante en el siguiente tenor:

ÓN
PRIMERA.- COMPARECIENTES: o ASA

GERMAN ALEJANDRO CARRIÓN ARCINIEGAS, JUAN MANUEL CARRIOf |

BARRAGAN, GERMAN SEBASTIAN CARRION BARRAGAN, MARTÍN sanEso /

CARRION BARRAGAN y GABRIEL ALEJANDRO CARRION BARRAGAN,» obert po

e
p
i
a

nuestros propios y personales derechos, de estado civil viuilo! Y
4 1

4

jy Casados, en su orden, comparecemos ante usted, seño A

Notario, solicitándole nos conceda la Posesión Efectiva Ad A y

los bienes dejados por nuestra fallecida cónyuge y madre quel)

respondía a los nombres y apellidos de LAURA CECILIA BARRAGAN

LEON.

Somos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este

cantón Quito, provincia de Pichincha, mayores de edad y

legalmente capaces para obligarnos.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

a) El veintitrés (23) de marzo de mil novecientos sesenta

(1.960), Germán Alejandro Carrión Arciniegas contrajo

matrimonio civil con la señora Laura Cecilia Barragán

León, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

según consta del acta número trescientos treinta y

cuatro (334), página ciento sesenta y ocho (168), tomo

uno (DD), conforme se desprende de la Partida de

Matrimonio que agregamos a la presente.

De la unión referida, nacieron CUATRO hijos: JUAN

MANUEL CARRION BARRAGAN nacido el veinticuatro (24) de



el

C
a 83ed00 1113 C

Dr. Germán Carrión Arciniegas
ABOGADO

RAERERERERÍIRREERARARIRRRRIRERRRRRERERRARERRRRERRRERRERARERARERRRARE RARRA

diciembre de mil novecientos sesenta (1.960); GERMAN

SEBASTIAN CARRION  BARRAGAN nacido el uno (1) de

diciembre de mil novecientos sesenta y uno (1.961);

MARTÍN ERNESTO CARRION BARRAGAN nacido el uno (1) de

 

marzo de mil novecientos sesenta y nueve (1.969); y

GABRIEL ALEJANDRO CARRION ARCINIEGAS nacido el once

(11) de mayo de mil novecientos setenta y dos (1.972);

todo esto conforme lo acreditamos con las Partidas de

Nacimiento, que de igual manera adjuntamos.

c) De la Partida de Defunción que agregamos, consta que la

señora laura Cecilia Barragán León, falleció en la

parroquia de Puembo, cantón Quito, el diecisiete (17)

de junio del dos mil cinco (2.005), defunción que se

encuentra inscrita en el tomo seis (6), página ciento $

dos (102), acta dos mil ochenta (2.080) de la Dirección

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.

d) Dejamos expresa constancia y declaramos, en honor a la

verdad, que no conocemos que nuestra difunta cónyuge y

madre, respectivamente, haya tenido descendencia aparte

de la antes indicada.

e) Además declaramos que nuestra esposa y madre no otorgó

testamento alguno. ='

TERCERA.- PETICIÓN:

Con estos antecedentes, Señor Notario, le solicitamos se

sirva concedernos la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de todos

los bienes dejados por nuestra difunta cónyuge y madre señora  pLAURA CECILIA BARRAGAN LEON; a favor de Germán Alejandro
A o, a .
Garrión Arciniegas por los gananciales que le corresponden en

su calidad de cónyuge sobreviviente; y a favor de los cuatro

|
Ñ

|   
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Dr. Germán Carrión Arciniegas

ABOGADO
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(4) hijos, en su calidad de herederos universales, dejando a

salvo el derecho de terceros.

Todo esto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo

dieciocho (18) numeral doce (12) de la Ley Notarial, vigente;

solicitándole además, que, una vez suscrita por nosotros, la

Declaración Juramentada ante usted y adjuntando la presente

petición con los documentos pertinentes, se solicite la.

inscripción del Acta respectiva de POSESION EFECTIVA en el

Registro de la Propiedad que corresponda. ! o /

Usted, señor Notario, se servirá llenar las solemnidadé

exigidas por la Ley para la velidez y eficacia de esté

n
s

a

instrumento. 4
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MARTÍN ERNESTO CARRION BARRAGAN c.c. 1390365U3 1-1
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GABRIEL ALEJANDRO CARRION BARRAGAN c.C. JU04790)- 7
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DR. GERMAN ALEJANDRO CARRI ARCINIEGAS

REGISTRO PROFESIONAL NUMERO 813

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

ACTA NOTARIALDE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA LAURA

CECILIA BARRAGAN LEON

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día, cinco de julio del año dos mil cinco, ante mi

doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público Trigésimo

Noveno del cantón Quito, en atención a la petición formulada por

los señores JUAN MANUEL CARRION BARRAGAN,casado,

GERMAN SEBASTIAN CARRION BARRAGAN, casado,

MARTIN ERNESTO CARRION BARRAGAN, casado ,

GABRIEL ALEJANDRO CARRIÓN BARRAGAN,casado, y, el

cónyuge sobreviviente señor GERMAN ALEJANDRO CARRION

ARCINIEGAS,viudo, todos por sus propios derechos, al efecto

procedo a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la

posesión efectiva de los bienes dejados por la causante señora

LAURA CECILIA BARRAGAN LEON.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito , legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe

por haberme presentado sus documentos de identidad, y al efecto

instruidos sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad,

libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, declaramos:a)

Que la causante señora LAURA CECILIA BARRAGAN LEON,

falleció en la parroquia de PUEMBO, del cantón Quito, el día

 

Dr. Fernando Arregui Aguirre

NOTARIO
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diecisiete de junio del dos mil cinco; b) Que la señora LAURA

CECILIA BARRAGAN LEON, fue nuestra madre y esposa

respectivamente, por lo tanto sus hijos somos sus únicos y

universales herederos; c) Que lo afirmado se ratifica con las PAN£
1

1
4
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4
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partidas de defunción, matrimonio y nacimiento incorporadasa laa

presente acta.- Al efecto expresan y ratifican su deseo de que Se
. : : : |

declare en su favor, la posesión efectiva de los bienes dejados por $u.. |

hmadre y esposa respectivamente, señora LAURA CECILIA

BARRAGAN LEON,fallecida en la parroquia Puembo, del cantón Y 4
!3

a

AQuito.- Habiéndose cumplido con el mandato legal, de conformidad e da

A

|
1
LAA

con lo dispuesto en el numeral doce del artículo dieciocho de la Le S3
; ¿y »

Notarial, reformada mediante Ley publicada en el Suplemento del

aRegistro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de

mil novecientos noventa y seis; suscrito, en mi calidad de Notario

Trigésimo Noveno de este Cantón, y amparándose en la Declaración

Juramentada de los solicitantes, que anteceden, y en su respectiva

petición, concedo la posesión efectiva de los bienes dejados por la

señora LAURA CECILIA BARRAGAN LEON, a favor de sus

hijos JUAN MANUEL , GERMAN SEBASTIAN, MARTIN

ERNESTO Y GABRIEL ALEJANDRO CARRION BARRAGAN,

y, al cónyuge sobreviviente señor GERMAN ALEJANDRO

CARRION ARCINIEGAS, por los derechos a gananciales que

pudiere tener dentro de la sociedad conyugal, en forma pro

indiviso y sin perjuicio del derecho que terceros podrían tener en

esta sucesión, debiendo tomarse nota del contenido de esta acta, y

de los instrumentos que se le agregan, en el Registro de la Propiedad

correspondiente, si fuere del caso, a efecto de lo cual suscriben la

 



ES

 

00011336

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

presente los peticionarios, conjuntamente conmigo, el Notario en el

mismolugar y fecha arriba indicados.
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TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES

 

Av. Interoceánica Km, 12 Y y Av. Florencia + 4 NOV. 2010
Telf. 02 6000900/901/902/903 yY Le ,

Cumbayá - Ecuador Ya Registro de Sociedades
y"

CA A DP

X CA

UNQuito, noviembre del 2010

Señor L

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

Ciudad.-

De mi consideración:
En atención a las comunicaciones recibidas por los herederos de accionistas
fallecidos de la compañía TECOCEL S.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS
VALLES, a Usted muy atentamente solicito sean inscritas las transferencias
correspondientes, en atención a la voluntad de los herederos, según detallo a
continuación.

Habiendo fallecido el accionista señor ALFREDO GUSTAVO BRAUER GEHIN, (
titular de cuatro acciones, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea
adjudicada a favor del señor Alfredo Manuel Brauer García con dos acciones
portador de la cédula de ciudadanía No. 1701993139y la señora Erika Paulina del
Rosario Brauer García con dos acciones con cédula de ciudadanía No.
1703296283.

Accionista fallecido señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, titular de una
acción, sus herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del
señor Marco Teodoro Crespo Vásquez, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1703525863.

Accionista fallecida señora Laura Cecilia Barragán León,titular de una acción, susO
herederos manifiestan su voluntad de que sea adjudicada a favor del señor
Germán Alejandro Carrión Arciniegas, una acción portador de la cédula de
ciudadanía No. 1702660372

b

¿ato
do

L



TECOCELS.A. ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES
Av. Interoceánica Km. 12 % y Av.Florencia
Telf. 02 6000900/ 901/ 902/ 903

Cumbayá - Ecuador

Adjunto a la presente las respectivas cartas de comunicación enviadas por los
herederos, acompañadas de las posesiones efectivas inscritas en el registro de la

Propiedad, y demás documentoshabilitantes.

uN /,)
/

aA, 7 ¿aY

Eon. Erandio Cepeda P.

Gerente General
Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles

Yi



Distrito Metropolitano de Quito, 07 de julio de 2009

SEÑORES

HOSPITAL DE LOS VALLES

Presente:

De nuestras consideraciones:

MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO, MARIA MAGDALENA PATRICIA,

SONIA DIANA MARIA, IRMA MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ y MARCO

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ,a usted respetuosamente decimos:

De la documentación que adjuntamos se informará que nuestro cónyuge y padre

respectivamente, quien en vida se llamó MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, falleció el día

11 de julio de 2006, en el cantón Rumiñahui, que a los comparecientes se nos ha concedido la

posesión efectiva de bienes y que se ha cumplido con el respectivo pago de impuestos.

Como es de su conocimiento el señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, fue propietario

de una acciónenla institución.

Con los antecedentes expuestos las comparecientes MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ

CRESPO, MARIA MAGDALENA PATRICIA, SONIA DIANA MARIA, IRMA

MARGARITA CRESPO VÁSQUEZ, libre y voluntariamente hemos acordado renunciar al

derecho que nos corresponde por nuestra calidad de cónyuge sobreviviente y herederos en

nuestra calidad de hijas, respectivamente a favor de el señor MARCO TEODORO CRESPO

VÁSQUEZ,quien se convertirá en el único titular y beneficiario de la referida acción que poseía

el señor CRESPO BERCLI.

Las cesionarias no nos reservamos ningún reclamoen el futuro por este concepto.

El presente documento servirá de suficiente título para que el señor MARCO TEODORO

CRESPO VÁSQUEZ,presente ante las autoridades competentes de ser necesario.

Atentamente, _

PS

  

MARIA DELROSARIO VASQUEZ CRESPO
El

MAR] YA ICIA CRESPO VÁSQUEZ   



SONIA DIANA MARIA CRESPO VÁSQUEZ 1
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4 ACTA NOTARIAL PARA -En la Ciudad de Sangolquí,:

OBTENER LA POSESION Cabecera Cantonal de.

vomaacaón IES E:
loe EFECTIVA DE BIENES DEL Rumiñahui, República del...

7 - CAUSANTE SEÑOR: Ecuador, hoy día miércole

once (11) de Julio del dos mil:

9 MANUEL TEODORO CRESPO Siete; ame mí doctor
sob BERCL CARLOS MARTINEZ

41 PAREDES,Notario de éste

12 -- Cantón,  comparecen' los:

13 A FAVOR DE: señores MARIA DEL bea

14 ROSARIO VASQUEZ CRESPO E ROSARIO VASQUEZ

45 HBOS. CRESPO, IRMA

16 MARGARITA CRESPO

VASQUEZ,
17

18

49 CUANTIA: indeterminada.-

20

E CRESPO91 66757

20 DI: DOS COPIAS MARCO

CRESPO
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casados respectivamente.- Los 'comparecientes. son ecuatoriano

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para contrat

  
 

 

  v noder ohlioarse a nuienee de ennacerine dav fe an wrtud de
  
 



“pu

haberme exbibido sus cédulas “de ciudadanía cueen copias.
== > DOS Y 

debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura como
 

documentos habilitantes - Advertidos que fueron por míel Notario. de —
 

I >

los efectos y resultados de esta escritmeaasí como examinados en
 

forma aisladay separada, que comparecen al otorgamiento de la
 

_misma sin_coacción amenazas, femor reverencial, ni promesa o
 

seducción, de conformidad con la petición queme presentan para que
 

le recepte la declaración juramentada_ tendiente a obtener la Posesión
 

Efectiva_de los Bienes deiados por elcausante: MANUEL

TEODORO CRESPO BERCI,para lo cual mepresenta los siguientes
 

documentos: a) La partida de defimción del causante: MANUEL,
 

TEODORO. CRESPO. BERCI: b) La partida de matrimonio del
 

causante MANUEL TEODORO CRESPO BERCI con la señora
 

MARÍA DEL ROSARIO CRESPO VASQUEZ, c) Las partidas de
 

nacimiento de los señores IRMA MARGARITA CRESPO
 

VASQUEZ, MAGDALENA PATRICIA. CRESPO YASQUEZ
 

SONIA DIANA MARÍA CRESPO VASQUEZ Y MARCO
 

  
 

TEODORO CRESPO VASQUEZ: d) Copias fotostática

dehidamen p añ da de a éx a Ge pu adanía de O

omparecient RIA DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO

IRMA MARGARITA CRESPO VASQUEZ, MAGDALENA

PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA MARIA

CRESPO VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO

VASQUEZ - De conformidad con to dispuesto en el artículo

—_ seiscientos setenta y cuatro del Código de PracedimientoCivil y del
7 7 . >

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos

narmato vr cales meamanlrada an al Rasictra Oficial núimern sesenta v   



  

  
    

a

z”_ diligencia se incorpora—al libro--de “Posesiones Efectivas de esta

** Notaría extendiendo dos copias certificadas de la misma. a fin de

proceda _a_ inscribir en el Registro de

correspondiente.- Para constancia de lo antes estipulado, los
 

comparecientes se afirman yratifican en todo lo estipulado y firman
 

la presente Acta Notarial conmigo en unidad de acto, detodo cuanto
  _yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui también doyfe.-
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SRA. MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO.
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  cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar'la
 

Á—Á

  
 

- declaración juramentada de la señora MARÍA DEL ROSARIO:

 

VASQUEZ CRESPO, cónyuge sobreviviente y de sus hijos. los *
 

 

señores IRMA  MARGARITA- CRESPO VASQUEZ,
   

 

MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA
 

  MARIA CRESPO VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO .:
 

  VASQUEZ, quienes declaran: a) Que el señor MANUEL *
 

  
 

TEODORO CRESPO BERCI, falleció en el once de julio del años.

  dos mil seis, en' la parroquia San Rafael; Cantón Rumiñahui, de la-
 

 

Provincia de Pichincha, otorgando testamento solemne, pero en la '.::
 

  

cual no constan bienes mueble e muebles; b) Que los señores IRMA
 

 

 

MARGARITA CRESPO VASQUEZ, MAGDALENA PATRICIA ++   CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA MARIA CRESPO'
 

VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO VASQUEZ,son hijos: :
   

legítimos del causante MANUEL TEODORO CRESPO VASQUEZ,
   

como tales únicos y universalesherederos, y de la señora MARIA:
 

 

 

DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO,como cónyugesobteviviente ...-

 

 

con derecho a gananciales, como consta de los documentos adjuntos; *
“   

 

 

c) Que saben que no existe otros herederos; y, d) Que dejan a salvo el'

 

derecho de terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por haberse.
 7 +  

curaflido los requisitos previstos en la antes referida norma legal,.
 

 

 

Áscda concedida la POSESION EFECTIVA de bienes-del causante”  

 

ys .

señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCIL, afavor de sus hijos
 

 

de nombres IRMA MARGARITA CRESPO VASQUEZ,
 

 

A ra a

 

 

MARIA CRESPO "VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO)
 

  VASQUEZ, y de su cónyuge cobrevivientéMARIA DEL ROSARIO.

  

VASQUEZ CRESPO cama notidinmasios ri

1
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SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de POSESION EFECTIVA,
ai tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento público,
comparecemos por nuestros propios y personales derechos, MARIA del ROSARIO VASQUEZ
CRESPO; MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ; IRMA MARGARITA CRESPO
VASQUEZ; SONIA DIANA MARÍA CRESPO VASQUEZ y MARCO TEODORO CRESPO
WASQUEZ, de nacionalicad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliada en la parroquia San Rafael,

cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, hábiles y capaces para contratar y obligarse, ante usted
señor Notario comperecemos con el devido respeto y exponemoslo siguiente:

SEGUNDO. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA COMPARECIEÉNTE.- De las partidas
matrimonio y nacimiento que en cinco fojas átiles adjuntamos a la presente petición, justificamos
nuestras calidades de úe esposa e nijos del causante.-

TERCERO.- CAUSANTE.- De la Partida de defunción que en una foja útil acompañamos a la
p«eseñte petición, justificamos que nuestro querido y recordado esposo y padre señor MANUEL

TEODORO CRESPO BERCL leneció en la parroquia de San Rafael, cantón Rumiñahui, provincia
de Pichincna, el once de Jutio del 20 dos mil seis.-

 

CUARTA.-PETICION.- Cua los amecedentes expuestos, y como es nuestro deseo el de obtenerla

POSESION EFECTIVA, de los blenes dejados por nuestro recordado esposo y padre MANUEL

TEODCROCRESPO BERCI bienes que se encuentran determinados en el testamento abierto y

solemne otorgado ante sl nolotario del cantón Rumiñahui, doctor Carlos Martínez Paredes, el veinte

y tres de noviembre del año dos mil cinco y ha su muerte quedamos como únicos y universales

herederos de los bienes quéeposeía nuestro señor padre, dejando a salvo el aerecho de terceros.-

GUIiNTA.- A tal efeczo ycumpliendoo con lo que disponen los artículos seiscientos setenta y cuatro,

seiscientos setenta y cinco y seiscientos setenta y seis, del Código de Procedimiento Civil, Artículo

siete de la Ley Refonmatoria á lea :Ley Notariai, en el numeral doce, agregado al artículo dieciocho,

publicada en el Suplermerto del Registro Oficial, número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre

de mil novecientos novente y seis, le solicitamosa usted señicr Notario lo siguiente:

Gue se sirva receptar nuesiras deciaraciones sobre nuestras calidades de esposa e hijos y por ende

herederos de los bienes dejados por nuestro señor padre quien en vida se llamó MANUEL

TEOECRO CRESPO BERC; practicadas gue sean, se servirá levantar el acta correspondiente,
y

mediante la cual se nos conceda 14 POSESION EFECTÍVA,pro indiviso, sin perjuicio de terceros.-

AAA

Firmo con mi abogado defensor Talde Lope.

 

Sra. Magdalena Patricia Crespo Vásquez

C.C. 170256775-9

 

AR  



MALE, y
Sra. Irma Margarita Cígspo Vásquez

£.C. 170197314-9

jea ¡

SKMarcoSsoroodeVásquez

. 170352585-3

V

Sra. Soria Diana María Crespo Vásquez
C.C.170331375-7

Pes [Leberafeo
María del Rosario Vásquez Crespo  *

C.C.010007878-1
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